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En atención a la documental vista a folios 240-241, para los
efectos a que haya lugar, téngase en cuenta la dirección donde
resulto efectivo el envío de las comunicaciones de notificación al

extremo demandado.

En consecuencia se tiene por agregado a los autos el
diligenciamiento de la citación remitida por la parte actora al
demandado.

A fin de continuar con el trámite, la parte actora deberá aportar
la certificación de la empresa de correo que realizó el envío del
aviso, en la que manifieste que el demandado vive, labora o reside
en esa dirección.

Se le hace saber al apoderado de la parte demandante que no se
tiene en cuenta la fotografía de la valla instalada por ilegible, por
tanto, proceda de conformidad.

De otro lado, se tienen por agregadas a los autos las
comunicaciones provenientes de la Agencia Nacional de Tierras y
de la Unidad Administrativa de Catastro Distrital (fls. 249-257),
las cuales se ponen en conocimiento de los demás intervinientes
para lo que estimen pertinente.

Notifíquese,

TIRSO PENA HERNÁNDEZ
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